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I. Introducción 
 
Dentro de las funciones asignadas a la Oficina de Control Disciplinario interno mediante Decreto No 
El artículo 3° del Decreto No. 0377 del 23 de agosto de 2022, “por medio del cual se asignan las 
funciones de instrucción e investigación disciplinaria y de juzgamiento disciplinario”, estableció que 
la Oficina de Control Interno Disciplinario en el marco de la instrucción e investigación disciplinaria 
tendría las siguientes funciones: 
 

a. Ejercer la función investigativa e instrucción de la acción disciplinaria sobre los sujetos 
disciplinables de la administración central distrital, bajo las normas y procedimientos vigentes 
establecidos, en búsqueda del mejoramiento continuo y excelencia de la gestión pública. 

b. Conocer e instruir las actuaciones disciplinarias hasta la notificación del pliego de cargos o 
la decisión de archivo respecto de los exfuncionarios y funcionarios públicos de la 
administración central de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, con observancia de la 
normatividad vigente. 

c. Recibir las peticiones y quejas de los ciudadanos, las solicitudes de las autoridades, y los 
informes provenientes de servidores públicos, con el fin de evaluar, de acuerdo con los 
mandatos legales, las posibles conductas con relevancia disciplinaria y de este modo adoptar 
las decisiones que en derecho correspondan. 

d. Informar a la Procuraduría General de la Nación sobre la apertura de las investigaciones 
disciplinarias para lo de su competencia, teniendo en cuenta las normas que rigen la materia. 

e. Decretar y practicar las pruebas en las oportunidades procesales y con observancia de los 
requisitos y reglas establecidas en el ordenamiento jurídico vigente. 

f. Adelantar actuación disciplinaria mediante la aplicación del procedimiento y las disposiciones 
sustanciales establecidas por la ley. 

g. Expedir las decisiones de acuerdo con la normatividad vigente. 
h. Notificar y comunicar las decisiones que se adopten en la etapa de instrucción, 

especialmente informar que, notificado el pliego de cargos, el proceso continuará en la 
Secretaría Jurídica, con base en las funciones y competencias de la entidad y el régimen 
disciplinario vigente. 

i. Remitir a la Secretaría Jurídica los procesos en los que se dicten pliego de cargos, 
debidamente notificados, de acuerdo con la normatividad vigente. 

j. Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos presuntamente 
irregulares que se adviertan en los procesos disciplinarios, acorde con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

k. Administrar y asesorar de manera integral en la aplicación del régimen disciplinario en el 
interior de la entidad, de conformidad con lo establecido en el marco normativo vigente. 

l. Implementar herramientas tecnológicas que faciliten la gestión de los procesos disciplinario 
y el mejor ejercicio de la potestad disciplinaria, según lo establecido en el marco normativo 
vigente. 

m. Evaluar periódicamente la aplicación de los principios de economía, celeridad, eficacia, 
imparcialidad y publicidad en la tramitación de las actuaciones disciplinarias. 

n. Capacitar sobre la normatividad disciplinaria a los servidores públicos y contratistas de la 
administración central distrital, haciendo énfasis en que el desempeño eficaz y eficiente de 
sus funciones conlleva el cumplimiento de los fines esenciales de la entidad. 

o. Capacitar a los servidores públicos asignados a la Oficina de Control Interno Disciplinario 
acerca de todas las temáticas relativas a su ejercicio funcional; especialmente, sobre los 
cambios legislativos concernientes al régimen disciplinario. 

p. Las demás que le asigne la ley. 
 

Las actividades a desarrollar por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Distrito de 
Barranquilla se encuentra cobijada dentro del Plan Distrital de Desarrollo “Barranquilla a Otro Nivel” 
en el programa de Fortalecimiento del desempeño y la eficiencia, con el cual se busca aumentar las 



  
 

 
 

capacidades institucionales del nivel central de la entidad territorial, como respuesta efectiva a los 
retos emergentes y demanda de servicios de la ciudadanía, con énfasis en la gestión adecuada de 
las políticas de gestión y desempeño institucional. 
 
La Oficina de Control Disciplinario Interno ha tomado todas las medidas tendientes a cumplir a 
cabalidad con su función, por lo que se hace necesario la contratación de un grupo de apoyo a la 
gestión con experiencia en el manejo de herramientas ofimáticas para que apoyen a la oficina de 
control interno disciplinario en los procesos a su cargo logrando de esta manera el cabal 
cumplimiento de las garantías procesales a los intervinientes en las actuaciones disciplinarias. 
 
Por otra parte, la contratación se justifica en consideración a que no existe suficiente personal de 
planta, con capacidad, idoneidad y experiencia, que le permita cumplir con esta función tal y como 
lo certifica la Secretaria de Gestión humana del Distrito. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

  

 

 

II. Análisis de Mercado 

 
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf (octubre de 2025) 
 

En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf


  
 

 
 

En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con agosto de 2024. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 

PIB Producto interno bruto 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf (agosto de 2025) 

 

 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,1% 
respecto al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen 
a la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% 
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

 
Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto 
Interno Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a 
la dinámica del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 11,4% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IItrim2025.pdf


  
 

 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,5%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: 
 

• Información y comunicaciones crece 2,3%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%. 

• Industrias manufactureras crece 1,0%. 
 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el segundo trimestre de 2025pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,5% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
(ver tabla 11): 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,0%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,8%. 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,7%, cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,6%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 
 

Principales indicadores del mercado laboral 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf  (septiembre de 2025) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 

representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 

(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 

que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


  
 

 
 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 

fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 

año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 

61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 

 

 

III. Técnico 

Se considera necesario y oportuno contratar un grupo de personas naturales que brinden apoyo y 

acompañamiento a la Oficina de Control Interno Disciplinario en el desarrollo de las actividades 

propias de su objeto funcional.   

 

Los perfiles, experiencia y valor contrato se detallan a continuación: 

 
PERFIL CANT OBLIGACIONES VALOR TOTAL C/U 

 

 

Egresados de Derecho con 

mínimo (dieciocho) 18 meses 

de experiencia en el ejercicio 

de actividades jurídicas o en 

firmas de abogados como 

auxiliar jurídico, dependiente o 

similares. 

 

 

 

 

 

3 

1. Prestar apoyo a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario en la coordinación de actividades 
logísticas y operativas de la misma a fin de lograr el 
correcto funcionamiento de la dependencia.   

2. Prestar apoyo operativo a la oficina de Control 
interno Disciplinario en la verificación de las 
actividades de digitalización del archivo vivo de la 
dependencia, así como de la documentación que 
deba ser transferida al archivo central de la alcaldía 
distrital de Barranquilla.  

3. Prestar apoyo operativo en la verificación de 
términos y control de gestión y trámite de PQRS, así 
como apoyar en el seguimiento de las solicitudes 
recibidas por la oficina de Control Interno 
Disciplinario. 

 

$ 9.900.000 

c/u 

Los contratos tendrán un 
plazo hasta el treinta y uno 
(31) de diciembre de 2025, 
contados a partir del 
perfeccionamiento del 
contrato y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 
de la ley 80 de 1993. 



  
 

 
 

 

 

Egresado de programa de 

Contaduría pública, 

administración de empresas o 

afines con experiencia mínima 

de dieciocho (18) meses 

relacionada con las 

actividades a desempeñar o 

afines 

 

 

 

 

 

1 

1. Brindar apoyo en la revisión de información contable 
o administrativa que se allegue en las 
investigaciones disciplinarias a cargo de la oficina de 
control interno disciplinario. 

2. Brindar apoyo en la Rendición de conceptos que le 
sean solicitados por el jefe de la oficina o los 
funcionarios de la dependencia frente a dudas 
contables que surjan en las investigaciones 
disciplinarias.   

3. Apoyar a la oficina de control interno disciplinario en 
la   Prestar apoyo operativo en la gestión y trámite de 
PQRS, así como apoyar en el seguimiento de las 
solicitudes recibidas por la oficina de Control Interno 
Disciplinario. 

4. Prestar apoyo en la preparación y tramitación de 
correspondencia recibida y/o generada por parte de 
la oficina de control interno disciplinario 

 

$ 9.900.000 

El contrato tendrá un plazo 
hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2025, 
contados a partir del 
perfeccionamiento del 
contrato y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 
de la ley 80 de 1993. 

 

 

Estudiante de Derecho de 

sexto semestre en adelante 

con experiencia mínima de 

veintidos (22) meses 

relacionada con las 

actividades a desempeñar o 

afines. 

 

 

 

 

1 

1. Prestar apoyo a la Oficina de Control Interno 
Disciplinario en la coordinación de actividades 
logísticas y operativas de la misma a fin de lograr el 
correcto funcionamiento de la dependencia.   

2. Prestar apoyo operativo a la oficina de Control 
interno Disciplinario en la verificación de las 
actividades de digitalización del archivo vivo de la 
dependencia, así como de la documentación que 
deba ser transferida al archivo central de la alcaldía 
distrital de Barranquilla.  

3. Prestar apoyo operativo en la verificación de 
términos y control de gestión y trámite de PQRS, así 
como apoyar en el seguimiento de las solicitudes 
recibidas por la oficina de Control Interno 
Disciplinario. 

 

 

$ 9.900.000 

Los contratos tendrán un 
plazo hasta el treinta y uno 
(31) de diciembre de 2025, 
contados a partir del 
perfeccionamiento del 
contrato y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 
de la ley 80 de 1993. 

 

 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la 
ejecución del contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. 
En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al 
área de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la 
Secretaria de Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 

2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaria de Recreación y Deporte. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 

contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 



  
 

 
 

10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 
obligaciones y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su 
deterioro normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la 
propuesta y requeridas por el Distrito. 

13. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
14. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
15. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas. 
16. Asistir puntalmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 

previamente. 
17. Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 
18. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su 
suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

 
 
 

IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 

 

 
 
En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 



  
 

 
 

 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 
 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente.  
 



  
 

 
 

 
 
 
Estudio de la Demanda. 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 

celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 
Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 
 

 
 

Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 
los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 

 
1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-
demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” 
podemos observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 
399.545 contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron 
alrededor de 1.388 contratos. 
 

 
 
 
A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

AÑO 
NUMERO 

DEL 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD VIGENCIA OBJETO CUANTIA 

2024 
CD-50-

2024-5948 
Contratación 

Directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

64 días 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION EN EL 

DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INDOLE 

OPERATIVO REQUERIDOS POR LA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO 

 $ 7.500.000  



  
 

 
 

2023 
CD-43-

2023-7713 
contratación 

Directa 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

31 días 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION EN EL 

DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE INDOLE 

OPERATIVO REQUERIDOS POR LA 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

DISCIPLINARIO. 

 $ 3.500.000  

 

 

V. Análisis Económico 

 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($49.500.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
.  

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma en octubre de 2025 

 

 

  

 
JAIME ALBERTO MIRANDA ESQUIVEL 
Asesor Externo   
Secretaría General del Distrito 
 

 

 
  


